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Divinidad celta, aunque su nombre no se en-
cuentre en otros territorios donde existen celtas 1, 
Ataecina fue una de las tantas divinidades prerroma-
nas que  mantuvieron su culto fuertemente arraigado 
durante el Principado 2, asumiendo connotaciones lo-
cales con la adopción de epítetos 3. Su popularidad 
vendría apoyada por la frecuente abreviación de su 
nombre 4, y el lugar central del culto fue Turobriga o 
Turibriga, como muestran los epítetos que acom-
pañan al nombre de Ataecina; en esta localidad pudo 
tener la condición de divinidad tutelar. 
1. Testimonios del culto de Ataecina en Hispania 

En el conjunto epigráfico relacionado con el cul-
to a Ataecina se encuentran algunos textos en los que 
no aparece citado el nombre de la divinidad, aunque 
la cercanía al área central del culto y la presencia de 
los característicos epítetos dea sancta induzcan a su-
ponerlo. Los términos deus / dea remiten a dioses de 
origen indígena o a los correspondientes procesos de 
interpretatio 5, pero en ningún caso parecen exclusi-
vos de una sola divinidad, como muestran sobrada-
mente los testimonios epigráficos de Hispania y del 
resto del Imperio; tampoco los epítetos sanctus / 
sancta pueden circunscribirse a un solo culto, como 
muestran los ejemplos disponibles. La unión de am-
bos epítetos es frecuente en diversas puntos del 
occidente romano. 

En Hispania son pocas las divinidades cuyo fa-
vor se invoca anteponiendo al teónimo las expresio-
nes dea sancta o deus sanctus; los escasos testi-
monios disponibles (dea sancta Burrulobr[ig]ensis, 
deus sanctus Endouellicus, deus sanctus Euentus, 
sanctus deus Siluanus) bastan para mostrar que los 
epítetos de Ataecina no son, en absoluto, exclusivos 
de su culto. 

En el área extremeña la ausencia de otras evi-
dencias epigráficas ha invitado con frecuencia a ver 

testimonios de Ataecina tras las referencias a una dea 
sancta con omisión de teónimo; pero no debe olvi-
darse que en este mismo ámbito suroccidental de His-
pania tuvo una cierta difusión el culto de Proserpina 
que, por interpretatio con Ataecina, también fue de-
nominada dea sancta; sólo en el registro epigráfico 
de Elvas, lugar en donde el culto de Proserpina tuvo 
un importante arraigo, es denominada Proserpina 
sancta, Proserpina seruatrix y dea Proserpina. El 
que Ataecina aparezca asociada a Proserpina en 
algunos textos no es motivo suficiente para ver tras 
las dedicaciones a Proserpina la evidencia del culto a 
Ataecina y viceversa, puesto que de los mencionados 
epígrafes se desprende que no llegó a realizarse una 
completa hypostasis 6 y que cada una de las dos di-
vinidades mantuvo su propia personalidad. Con estas 
prevenciones deberían retirarse del catálogo de Atae-
cina un buen número de epígrafes que en ocasiones 
se han puesto en relación con la divinidad. 

Ataecina es invocada en ocasiones como dea y 
como domina; incluso en cinco inscripciones de 
Santa Lucía del Trampal se alude a ella como d(ea) 
d(omina) s(ancta), que aparece in extenso en un texto 
del mismo conjunto. La denominación tampoco es 
exclusiva de Ataecina y se documenta en la zona ca-
cereña para Mercurio y Bellona; la fórmula corta 
dea/-us domina/-us alcanzó incluso una cierta popu-
laridad en algunas zonas de Extremadura, y los tes-
timonios se multiplican por todo el Imperio si bus-
camos únicamente el segundo de los elementos. 

La revisión del dosier de Ataecina nos ha permi-
tido en los últimos años depurar las listas de testimo-
nios, eliminando algunas lecturas defectuosas y aña-
diendo al catálogo otros testimonios seguros 7. El nú-
mero de testimonios hoy día asciende a 36, de los que 
15 proceden de Santa Lucía del Trampal, en Alcués-
car (Cáceres). Su relación sumaria es la siguiente: 

 
Nº Invocación Procedencia 
1 Ataecina Talavera de la Reina (Toledo) 8 
2 Ataecina Caleruela (Toledo) 9 
3 [At]a(e)cina (?) Santa Ana (Cáceres) 10 
4 Adecin[a] Sancta  Alcuéscar nº 1 11 
5 Dea Ataecina Turibrig(ensis) Proserpina Mérida (Badajoz) 12 
6 D(ea) At(a)e(cina) Proserpina Tu(ribrigensis) Salvatierra de los Barros (Badajoz) 13 
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7 Dea Ataecina Turobrigae [S]ancta Mérida (Badajoz) 14 
8 D(ea) d(omina) s(ancta) [---] Alcuéscar nº 2 
9 D(ea) d(omina) s(ancta) Turibri(gensis) Attegina Alcuéscar nº 3 
10 D(ea) d(omina) s(ancta) Turibri(gensis) Adaecina Alcuéscar nº 4 
11 D(ea) d(omina) s(ancta) T(uribrigensis) A(taecina) Alcuéscar nº 5 
12 D(ea) d(omina) s(ancta) Turibri(g)e(nsis) Adegina Alcuéscar nº 6 
13 D(ea) d(omina) s(ancta) Malpartida de Cáceres (Cáceres) 15 
14 D(ea) dom[i]na Tur(ibrigensis) [---] Alcuéscar nº 7 
15 D(ea) d(omina) [T]uri[b]ri(gensis) Alcuéscar nº 15 
16 D(ea) s(ancta) A(taecina) T(urobrigensis) Cagliari (Cerdeña) 16 
17 D(ea) s(ancta) A(taecina) T(urobrigensis) 

P(roserpina) 
Cárdenas (Badajoz) 17 

18 [Dea sancta Ataecina Turibriga] Proserpina La Garrovilla (Badajoz) 18 
19 De(a) s(ancta) A(taecina) T(urobrigensis) Malpartida de Cáceres (Cáceres) 19 
20 D(ea) s(ancta) T(urobrigensis) Ad(aecina) Malpartida de Cáceres (Cáceres) 20 
21 Dea sanc(ta) Turib(rigensis) Mérida (Badajoz) 21 
22 D(ea) s(ancta) Turibrice(nsis) Quintos (Beja, Beja) 22 
23 Daea sancta Turibrige(nsis) Herguijuela (Cáceres) 23 
24 Sancta (sic) Herguijuela (Cáceres) 24 
25 Domina [A]ttaegina [T]urubriga[e] La Bienvenida (Badajoz) 25 
26 Domina Turibr(igensis) Attaec[i]na Alcuéscar nº 8 
27 Domina Turibri(gensis) [A]degina Alcuéscar nº 9 
28 Domina Turibri(gensis) Addaecin(a) Alcuéscar nº 10 
29 Domina [T]uribri[g(ensis)] Adaegina Medellín (Badajoz) 26 
30 Do[mi]na [T]uribr(igensis) Add[aec]ina Salvatierra de Santiago (Cáceres) 27 
31 <D>o<mina> s(ancta) Tur(obrigensis) A(taecina) Saelices (Cuenca) 28 
32 Domina [---] Alcuéscar nº 11 
33 Dom(ina) Alcuéscar nº 12 
34 Tur(ibrigensis) Ad(aecina) Alcuéscar nº 13 
35 [T]uribri(gensis) A[t/d]ecin[a] Alcuéscar nº 14 
36 ?? El Gordo (Cáceres) 29 

Formas de las invocaciones a Ataecina. 
 
2. El nombre de la divinidad 
 

Las numerosas variantes gráficas del nombre de 
Ataecina ha dado lugar a un largo debate 30. Muchas 
especulaciones sobre el significado del nombre y las 
funciones de la divinidad se han venido apoyando en 
la posible relación del nombre de Ataecina con el tér-
mino irlandés adaig, que significa "noche", cuando 
hoy parece que la mencionada palabra irlandesa sólo 
está atestiguada a partir del siglo VIII y, por lo tanto, 
excede temporalmente la época preromana y roma-
na31. 

Las diferencias gráficas del teónimo se deben, 
en su mayor parte, a rasgos de pronunciación y a una 
transcripción poco rigurosa. A ello contribuyó la difi-
cultad de transcribir el nombre de la divinidad en un 

ambiente con fuerte arraigo del latín como instru-
mento de comunicación oral, pero con serias insu-
ficiencias en su escritura. A lo anteriormente expues-
to habría que sumar una práctica epigráfica hetero-
génea en cada una de las áreas y, cómo no, un desco-
nocimiento real del nombre de la divinidad. 

Conocemos hasta 15 grafías distintas para el 
nombre  de  Ataecina  sobre un total de 24 testimo-
nios. El muestrario incluye todo tipo  de  geminacio-
nes, reducciones de diptongos o alternancia de sordas 
y sonoras. Bien podría decirse que la única una-
nimidad de los fieles de Ataecina consistió en la 
elección de una vocal para abreviar el nombre de la 
divinidad. La única forma que encuentra un cierto con- 
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senso entre las variantes conocidas es Ataecina, que 
aparece sobre textos de Talavera de la Reina, Cale-
ruela y Mérida. 

Existen serios inconvenientes para justificar la 
mayor antigüedad de unas formas u otras y la mayor 
antigüedad de las referencias con sonidos sordos so-
bre los sonoros o viceversa, pues la cronología rela-
tiva de los diferentes textos no permite establecer un 
orden que coincida con la variación de las grafías. 
Aparentemente, a falta de criterios de datación más 
precisos, coexistieron formas que desde un punto de 
vista lingüístico podrían considerarse consecutivas. 

 
Nombre Grafía Nº de 

casos 
A(---) A(---) 5 
Ad(---) Ad(---) 2 
Adaecina Adaecina 1 
Adaegina Adaegina 1 
Addaecina Addaecin(a) 1 
Addae[-]ina Add[ae-]ina 1 
Adecina Adecina 1 
Adegina Adegina / [A]degina 2 
Atacina [At]acina 1 
Ataecina Ataecina 4 
Ate(---) Ate(---) 1 
Attaecina Attaec[i]na 1 
Attaegina [A]ttaegina 1 
Attegina Attegina 1 
A[-]ecina A[-]ecin[a] 1 
Variantes atestiguadas del nombre de Ataecina. 
 

El nombre de la divinidad debió ser Ataecina, a la 
que se le añade un epíteto referido a la localidad en la 
que debió ser considerada divinidad tutelar y los sus-
tantivos dea o domina (o ambos en el caso de Al-
cuéscar) al comienzo de las invocaciones. Así, la for-
ma Dea Ataecina Turobrigensis podría considerarse 
que incluye la mayor parte de los elementos comunes 
a muchas de las dedicaciones, aunque no necesaria-
mente en ese orden. 
3. Características del culto 

Ataecina ha merecido una cierta atención por par-
te de los historiadores de la religión 32, no sólo por la 
frecuencia de sus testimonios, sino por la interpre-
tatio con Proserpina en algunas regiones del suroeste 
peninsular. Asociada a este culto de connotaciones 
infernales 33, Ataecina se ha considerado a veces co-
mo una divinidad de carácter infernal, pese a las reti-
cencias expresadas en su día por Leite de Vasconce-
los, que veía en ella un culto agrícola; este carácter 
agrícola parece cada vez más evidente. 

En esta asignación de funciones y de espacios al-
gunos trabajos recientes sugieren también para Atae-
cina atributos de divinidad lunar 34; G. Fliedner la 
llegó a poner en relación con Santa Eulalia, por la ve-
neración que ambas tenían en el ámbito emeritense y 

supuso que el culto a Santa Eulalia era la super-
vivencia del culto que ya se había dispensado a 
Ataecina 35.  

La revisión de los testimonios del culto a Ataeci-
na ha hecho variar también la geografía de esta 
divinidad. Si hace unos años se suponía que el culto 
de Ataecina se extendía entre los ríos Tajo y 
Guadalquivir, y más específicamente en las riberas 
del Guadiana, hoy se puede afirmar que sólo 
ocasionalmente desborda el Guadiana hacia el sur, al 
tiempo que han aumentado las evidencias en las 
riberas del Tajo. Las evidencias de Ataecina dibujan 
hoy un área muy concreta en el área central de 
Extremadura, que en el triángulo Norba - Turgalium 
- Emerita alberga 26 de los 36 testimonios (72 %). 
Tal concentración empuja a considerar seriamente la 
posibilidad de que en esta comarca estuviera situado 
el centro emisor del culto, el núcleo -no diremos 
ciudad- que permitió denominar a la divinidad como 
Ataecina Turibrigensis ó Turobrigensis. 

Los testimo-
nios epigráficos 
invitan a pensar 
en la existencia 
de varios cen-
tros cultuales, 
más allá de la 
devoción indivi-
dual que empu-
jara a cualquiera 
de los fieles a 
levantar un ara a 
Ataecina en su 
lugar de resi-
dencia; tal po-
dría ser el caso 
de Mérida y sus 
alrededores, en 
donde aparecen 
varios testimo-
nios sin aparen-
te conexión físi-
ca entre sí. Las 
evidencias do-
cumentales per-
miten situar al 
menos tres san-

tuarios de Ataecina: 
1. Proximidades de Santa Lucía del Trampal 

(Alcuéscar, Cáceres). En uno de los altares se omite 
el teónimo, lo que sólo se entiende en el ámbito de un 
santuario sobradamente identificado por los fieles y 
la población del entorno. 

2. Dehesa Zafrilla de Malpartida de Cáceres. Co-
nocida por los dos exvotos en forma de cabrita solda-
dos a una placa con inscripción. 
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3. Dehesa El Palacio, de Herguijuela (Cáceres). 
Casi todos los testimonios que conocemos mues-

tran dedicaciones de particulares sin evidencias de 
una organización alrededor del culto. Sin embargo, 
en el texto de Bienvenida, aceptando la restitución de 
una de sus editoras, habría que entender [cul]tiribus 
suis collectis ma(gistri) f(ecerunt) 36, que evidencia 
una intención colectiva y una cierta instituciona-
lización del culto, con las reservas que lo fragmen-
tario del texto impone. En un segundo texto, proce-
dente de Malpartida de Cáceres, se dice d(eae) 
d(ominae) s(anctae) posuerunt (Figura 2); es decir, 
un grupo de fieles impulsaron la colocación del 
referido altar. En este último caso la referencia a un 
colectivo tiene más lógica si tenemos en cuenta que 
allí probablemente existió un centro de culto. 

 
Una de las características del culto de Ataecina 

fue el uso de exvotos de bronce probablemente 
usados en conjunción con altares. Este tipo de piezas 
han aparecido en Malpartida y Medellín, pudiendo 
incorporarse a la relación las cinco cabritas exentas 
de Torrejoncillo 37 y algunas piezas del Museo de 
Evora 38. 

La cronología de los testimonios de culto a 
Ataecina permite aventurar su vigencia durante los 
tres primeros siglos del Principado. Aunque algunos 
epígrafes ofrecen serias dificultades de datación, 
otros pueden ser fácilmente adscritos al siglo I d.C., 
como ocurre con el de Quintos 39; las cronologías 
más recientes vendrían dadas, probablemente, por los 
epígrafes hallados en Alcuéscar, que podrían alcanzar 
los primeros años del siglo III d.C.. 

No existe un patrón de referencia para definir a 
los devotos de Ataecina; aunque la onomástica de los 
fieles se ha perdido en algunos epígrafes, el espectro 
coincide básicamente con el de la población de las 
distintas zonas, sin que exista una mayor presencia de 
individuos de origen indígena. La razón de fondo 
debe buscarse en el profundo enraizamiento del culto 
en fechas avanzadas del Principado y en los procesos 
de interpretatio con divinidades romanas y orientales 
que favorecían la generalización del culto. 

En esta valoración general debemos referirnos a la 
relación epigráfica entre los cultos de Ataecina y de 
Proserpina. Sobre el culto de Proserpina en Hispania 

no disponemos de un repertorio epigráfico abultado; 
los escasos testimonios conocidos, que siguen 
faltando en la Tarraconensis, proceden de Lusitania 
(básicamente Elvas y su territorio) y Bética. Junto a 
estos testimonios explícitos hay que consignar aquí 
aquellos textos en que aparece junto a Ataecina en 
Mérida, Cárdenas, Salvatierra y La Garrovilla (vid. 
supra). 

 
Aunque el número de evidencias sigue creciendo 

con respecto a cómputos realizados hace sólo una dé-
cada, nótese que su área de distribución no rebasa por 
el norte el Guadiana; justamente lo contrario ocurre 
con Ataecina, que en contadas ocasiones rebasa hacia 
el sur esta línea. De la dispersión de los testimonios 
de una y otra divinidad se desprende que la zona de 
contacto de ambos cultos fue, evidentemente, el área 
emeritense, lo que explicaría los procesos de 
interpretatio que en la ciudad o al sur de ella 
pudieran producirse. 

Tal observación impide generalizar sobre la inter-
pretatio de Ataecina y Proserpina. La propia eviden-
cia epigráfica muestra que no se ha realizado una au-
téntica hypostasis y que ambos cultos tienen áreas es-
pecíficas de desarrollo. Habría que traer a colación 
ahora los epígrafes que mencionan sólo a una dea 
sancta y que hemos descartado como evidencias de 
Ataecina, cinco de ellos proceden de Mérida, Mér-
tola, Beja y Serpa, sobre la latitud o al sur de la lati-
tud de Mérida. Si en esta región meridional Proser-
pina es denominada con los epítetos que ya hemos 
visto antes, es fácil deducir que estas tácitas alusio-
nes a una dea sancta deben referirse a Proserpina y 
no a Ataecina. 
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4. La sede del culto 

Turobriga, la ciudad en que Ataecina pudo ser di-
vinidad tutelar, es mencionada por Plinio (3, 14) tras 
Arucci y antes de Lastigi entre las ciudades de la Be-
turia céltica; dado que el pasaje pliniano presenta un 
orden alfabético en la relación de los núcleos, desde 
E. Albertini se ha querido buscar explicación a la 
mención de Turobriga fuera de su lugar correspon-
diente. La ubicación del núcleo ha sido causa de una 
larga polémica científica en la que Turobriga se ha 
ubicado unas veces en la Bética y otras en Lusitania, 
llegando incluso a suponerse la existencia de dos ciu-
dades con el mismo nombre 40, en lo que tuvo mucho 
que ver lectura interesada del texto CIL II 963 41. 

Turobriga también ha cambiado de emplaza-
miento a medida que se producían nuevos descubri-
mientos epigráficos, casi siempre tratando de afirmar 
así el carácter lusitano de la divinidad. Así, se ha 
buscado Turobriga en Torre de Santa María (Cáce-
res), Cabeza de Buey (Badajoz), Cerca de Almorcón 
(Badajoz), en las cercanías de Mérida, y cerca de 
Bienvenida (Badajoz), lugar este último en el que pa-
recen incidir un buen número de estudios sobre topo-
grafía antigua de Extremadura.  

No ayudan en la búsqueda los Turobrigenses cita-
dos en los epígrafes; los únicos testimonios que 
conocemos se encuentran en textos de Aroche (Huel-
va) 42, Caleruela (Toledo: Bassus Turobri(gensis), 
eques alae Vettonum, aram posit Ataecinae) 43, 
"Corte de Messangil" (Vale de Vargo, conc. de 
Serpa, dist. de Beja) 44 y "Quinta do Marim" (Quel-
fes, conc. de Olhao, dist. de Faro) 45. 

Con los precedentes ya considerados, disponemos 
de dos tipos de referencias para conocer el nombre 
del antiguo enclave; de una parte, los epítetos de la 
divinidad y, de otra, las referencias de origo. Los 
primeros aluden a Turibriga / Turobriga en 20 oca-
siones, exceptuando otras 5 en que su nombre sólo se 
abrevia con una letra; las segundas, como hemos 
visto, sólo suman 4 hallazgos. A primera vista llama 
la atención la falta de uniformidad en el conjunto de 
los testimonios. 

Las opciones que tenemos para el nombre del 
enclave que es sede del culto son tres: Turobriga, 
Turibriga y Turubriga. En la tabla siguiente se 
recogen también las referencias abreviadas del 
topónimo o de los adjetivos que de él derivan. Pese a 
la disparidad gráfica, parece mayoritaria la acepción 
Turibriga, en gran parte inducida por la preeminencia 
de esta forma en el conjunto de Santa Lucía del 
Trampal. Por ello, salvo argumentos evidentes en 
contra, en las inscripciones procedentes de este en-
clave hemos optado por la restitución Turibrigensis. 

 
Nombre 
 

Casos 

T(---) 5 
Tu(---) 1 
Tur(---) 3 
Turibriga 14 
Turobriga 3 
Turubriga 3 

Formas del topónimo 

El nombre de Turibriga pertenece a un nutrido 
grupo de topónimos en -briga, integrado por al 
menos 89 testimonios según el recuento realizado por 
Mª L. Albertos, que constituye un claro elemento 
céltico 46 no siempre antiguo ni relacionado con po-
blaciones prerromanas (Iuliobriga, Caesarobriga, 
Augustobriga, etc.); sin embargo, no es descartable 
que en algunos casos este tipo de topónimos pueda 
derivar de nombres personales (Dessobriga 47, 
Tongobriga 48, etc.) como podría ocurrir en el caso 
que nos ocupa. 

 

Distribución de los monumentos consagrados a Ataecina: 
1. Talavera de la Reina (Toledo); 2. Caleruela (Toledo); 3. 
Santa Ana (Cáceres); 4. Mérida (Badajoz); 5. Salvatierra de 
los Barros (Badajoz); 6. Mérida (Badajoz); 7. Malpartida 
de Cáceres; 8. Cagliari (Cerdeña); 9. Cárdenas (Badajoz); 
10-11. Malpartida de Cáceres; 12. Mérida (Badajoz); 13. 
Quintos (Beja, Beja); 14-15. Herguijuela (Cáceres); 16. La 
Bienvenida (Badajoz); 17. Medellín (Badajoz); 18. Sal-
vatierra de Santiago (Cáceres); 19. Saelices (Cuenca); 20. 
El Gordo (Cáceres). 

Si buscamos la ubicación del núcleo en la dis-
persión de los testimonios epigráficos, llama la aten-
ción la concentración de epígrafes de Ataecina en Al-
cuéscar (Cáceres), que aporta 15 de los 36 tes-
timonios reconocidos. La dificultad estriba en saber 
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si estamos ante el centro principal de culto, el 
Turibrigensis, o ante otro lugar de culto secundario. 
La resolución de este conflicto pasa por la 
observación de la Figura 4, con el reflejo cartográfico 
de los hallazgos de Ataecina. Puede comprobarse 
que, salvo las evidencias ubicadas junto al Tajo en el 
límite entre Toledo y Cáceres y los escasos 
testimonios al sur del Guadiana, casi todos los altares 
de Ataecina se encuentran en un área muy reducida 
cuyo perímetro prácticamente puede tener a Santa 
Lucía del Trampal como epicentro. 

Pese a las repetidas evidencias sobre el nombre 
del núcleo en que Ataecina fue divinidad tutelar, no 
conocemos una sola de su condición de centro 
urbano. Más aún, la importancia del santuario no 
puede aducirse como argumento para justificar tal 
condición cuando un centro de culto como el de 
Endovelico en Terena, con mayor trascendencia 
epigráfica, carece de ella. La imagen que podemos 
formarnos de Turibriga -o Turobriga en una 
acepción más generalizada a partir del texto pliniano- 
es la de un enclave, quizá sólo un espacio acotado 
con algunas viviendas en su interior, que servía para 
depositar los exvotos y colocar las arae dedicadas a 
Ataecina. 

Turibriga sería, de esta manera, no una ciudad, ni 
siquiera un núcleo de cierta entidad del que se 
habrían hecho eco con mayor frecuencia los autores 
clásicos, sino un pequeño uicus o, si se quiere por la 
falta de evidencias urbanas, un pagus ubicado dentro 
del territorium de un municipio o de una colonia. 

Los epígrafes de Ataecina descubiertos en Santa 
Lucía del Trampal parecen proceder del cercano 
paraje de "Las Torrecillas", en el que conocemos 
diversos hallazgos epigráficos y arqueológicos desde 
principios de siglo 49; por las evidencias allí 
existentes, este lugar pudo ser la Turibriga o 
Turobriga que tuvo como diosa tutelar a Ataecina, 
sin que ello presuponga la existencia de un núcleo 
urbano, pudiendo tratarse únicamente de un centro 
religioso con una pequeña aldea anexa, dentro de la 
pertica emeritense. 
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